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administración local
MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS COMSERMANCHA
ALCÁZAR DE SAN JUAN

ORDENANZA POR RECOGIDA DE BASURAS
ORDENANZA REGULADORA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artí -

culo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículo 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que  

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, esta Mancomunidad esta -

blece la "tasa por recogida de basuras", que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas  

atienden a lo prevenido en el artículo 57 y 20 del citado Real Decreto 2/2004.

Artículo 2. Hecho imponible.

1.-Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recogida de residuos só-

lidos urbanos de locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales,  

profesionales, artísticas y de servicios, cuyo volumen diario supere 150 litros de capacidad para comer -

cios e industria de menos de 5 y 10 productores respectivamente y de 250 litros de capacidad para los  

mayores de 5 y 10 productores, límite de capacidad establecido a las tasas municipales, para los servi -

cios de comercio e industrias este tipo de residuo y que su contenido sea residuo urbano o asimilable.

La Mancomunidad, para aquellos establecimientos comerciales e industriales que superen el lími-

te diario de capacidad y que de acuerdo a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, sus resi -

duos no tengan la calificación de peligrosos y que por su composición y naturaleza puedan asimilarse a 

urbanos, podrá establecer la tasa de uso exclusivo de contenedor con una cuota adicional, a la esta -

blecida por el Ayuntamiento respectivo, al número de litros producidos y contenedores necesarios para  

la prestación de dicho servicio.

- No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y a instancia de parte, de los si -

guientes servicios :

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de industrias, hospi -

tales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

1.-Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re -

fiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen  locales o establecimientos ubi -

cados en los lugares, plazas, calles o vía públicas en que se presta el servicio, ya sea a título de pro -

pietario o usufructuario, arrendatario o incluso de precario.

2.-Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las vi -

viendas o locales que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aqué -

llas, beneficiarios del servicio.
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Artículo 4. Responsables.

1.-Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físi -

cas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.-Serán responsables subsidiarios los Administradores de las sociedades y síndicos, Interventores  

o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con el al -

cance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. bases y tarifas.

Las bases de percepción y tipo de gravamen quedan determinados en la siguiente.

* Establecimientos industriales o comerciales con residuos asimilables y disposición exclusiva de  

contenedor una cuota adicional, además de la ordinaria correspondiente por cada contenedor necesario 

al año: 1.149,50.

Días y horarios del servicio.

Los residuos sólidos urbanos deberán ser depositados en los contenedores a tal fin ubicados en 

calles, plazas y lugares públicos entre las 21 y 23 horas de todos los días, excepto domingos y las no -

ches de los días 24 y 31 de diciembre en que no hay servicio.

Artículo 6. Devengo.

1.-Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la  

prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mis -

mo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio de recogida y ubicado el contenedor o  

contenedores exclusivos de basuras en las calles o lugares donde figuren los locales utilizados por los 

contribuyentes sujetos a la tasa.

2.-Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día  

de cada semestre siendo las cuotas correspondientes al mismo irreducibles.

Artículo 7. Declaración e ingreso.

1.-Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la  

tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula presentando al efecto la correspon-

diente declaración de alta, e ingresando simultáneamente la cuota del primer semestre.

2.-Cuando se conozca ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de  

los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes,  

que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado  

la declaración.

3.-El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante recibo derivado de la matrícula. 

Los recibos semestrales equivaldrán al 50% de la cuota.

4.-El impago de la cuota semestral de servicio especial de contenedor de uso exclusivo, por par -

te del receptor, supondrá la no prestación de dicho servicio. Si bien el cobro de las deudas existentes  

por dicho concepto será tramitada su recaudación de acuerdo a lo establecido en el R.D. 939/2005, de  

29 de julio.

Artículo 8. Infracciones y sanciones.

1.-En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones a  

que las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de 

la Ley General Tributaria.
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Disposición final.
La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Man -

comunidad en sesión celebrada el 26 de noviembre de 2013, entrará en vigor el mismo día de su publi -
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2014 per -
maneciendo en vigor hasta su modificación y derogación expresas.

Alcázar de San Juan, 27 de noviembre de 2013.-El Presidente (ilegible).

Anuncio número 7617

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y  
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa 
expresada.

Número 228 ·  jueves, 5 de diciembre de 2013 ·  15225

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
D

ire
ct

or
 d

el
 B

.O
.P

."
 M

A
N

U
E

L 
M

U
Ñ

O
Z

 M
O

R
E

N
O

 e
l d

ía
 0

4-
12

-2
01

3
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

55
 p

ág
/s

. P
ág

. 4
9 

de
 5

5.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
U

11
b0

 K
2n

10
 U

0l
35

 0
40

03


